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CONSEJO ACADÉMICO 

                RESOLUCION  020                                DEL   2000 
“Por medio de la cual se amplía las fechas de matrículas para el programa de  

Tecnología en Regencia de Farmacia” 

   
 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el período de inscripción dado para el programa de Tecnología en Regencia 

de Farmacia y el número de inscritos no garantiza un funcionamiento 
adecuado de éste,  

 
Que a los aspirantes no admitidos en los programas que ofrece la Universidad se 

les avaló su inscripción para los programas de Tecnología en Regencia de 
Farmacia y Tecnología en Mercadeo Agropecuario, en sesión de Consejo 
Académico de fecha 29 de junio del 2000,  

 
Que se hace necesario ampliar el calendario propuesto para matrículas del 

programa de Tecnología en Regencia de Farmacia, 
 
Que  el Consejo Académico en sesión de fecha 18 de julio del presente decidió 

aprobar la ampliación del período de matrículas e iniciación de clases para el 
programa de Tecnología en Regencia de Farmacia, 

 
 

R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º. Ampliar el calendario académico para el programa de Tecnología en 

Regencia de Farmacia, de la siguiente manera: 
 Matrículas 
 Del lunes 24 de julio al viernes 4 de agosto del 2000. 
 
 Iniciación de Clases 
 sábado 12 de agosto del 2000 
 
 
ARTICULO 2°. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
    

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Sincelejo, a los dieciocho (18) días del mes de julio del 
2000. 
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